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SESIÓN PLENARIA 
 

2.-   Debate y votación de la proposición no de ley N.º 188, relativa a Fondo de Emergencia para atender las 
necesidades de las familias en situación de pobreza y exclusión social, presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista. [8L/4300-0188] 

 

EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Pasamos al segundo punto del Orden del Día.  
 
Sra. Secretaria. 
 
LA SRA. BEITIA VILA: Debate y votación de la proposición no de ley N.º 188, relativa a Fondo de Emergencia para 

atender las necesidades de las familias en situación de pobreza y exclusión social, presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Turno de defensa del Grupo Socialista. Tiene la palabra D.ª Eva Díaz 

Tezanos, por un tiempo de diez minutos. 
 
LA SRA. DÍAZ TEZANOS: Gracias, Presidente. Señorías. 
 
Traigo hoy una iniciativa que pretende dar una respuesta urgente a una situación por la que están atravesando 

miles de ciudadanos de nuestra región. Hablo de la pobreza y de la exclusión social que afecta a cientos y cientos de 
familias. 

 
Hablo de niños, de jóvenes, de mayores que a pesar de que el Sr. Diego manifieste que Cantabria empieza ya a 

salir de la crisis, ellos no pueden ver el final del túnel porque llevan meses, muchos meses en lo más hondo del pozo. 
Viven en la pobreza, o al borde de la misma. Y lo que es aún más terrible, rendidos ante la desesperanza.  

 
Señorías, señoras y señores Diputados, la política debe servir para dar esperanza y también para paliar situaciones 

límites. Porque si no es así, la pregunta es: qué sentido tiene; qué hacemos aquí; qué hace el Gobierno sentado en sus 
escaños. Si los políticos no somos capaces de dar respuestas urgentes a los problemas urgentes, los ciudadanos se 
preguntarán: qué hacemos aquí. 

 
Les voy a leer los titulares de algunas noticias que han salido a lo largo de este año. En 2013, en los últimos meses. 

Por lo tanto, son noticias recientes. La primera del 18 de febrero de 2013: Llamamiento urgente del Banco de Alimentos.  
 
Del 5 de marzo de 2013: Cáritas pide a la Administración que actúe ante una situación insostenible. La 

Organización alerta del aumento de la exclusión social por la crisis, los recortes, en las ayudas públicas y la reforma 
sanitaria. 

 
El 14 de junio: SOS del Banco de Alimentos de Tetuán. Al 15 de junio -día siguiente- tonelada y media de 

solidaridad con Tetuán. 29 de junio: Camargo se apoya en supermercados para ampliar el reparto de alimentos. 13 de 
agosto: SOS del Banco de Alimentos de la FECAP. Y 19 de agosto: El número de personas que acude a los Bancos de 
Alimentos crece un 40 por ciento, las principales organizaciones presentes en Cantabria ayudan a más de 30.000 
personas. 

 
Podría leer muchos más titulares, pero creo que son suficientes. Ésta es la fotografía que tenemos en Cantabria. Y 

detrás de estas cifras, hay rostros humanos que reflejan pobreza, exclusión social, miedo y desesperanza, personas que 
necesitan ayuda ya, no mañana ni pasado mañana, ni tampoco con los próximos presupuestos o con los siguientes, sino 
ahora en este momento. 

 
Detrás de estas cifras, también saben ustedes que se esconde la petición de respuestas, de hechos por parte de la 

administración, por parte del Gobierno. 
 
Y hoy Sr. Diego, han pasado más de dos meses desde el último Pleno y la situación para estas personas es peor, 

cada vez peor, Cantabria Sr. Presidente aunque usted no lo quiere ver, se encuentra en una situación de emergencia, 
ahora estamos hablando de emergencia social, por eso la iniciativa que hoy traemos, pretende la creación de un fondo de 
emergencia, para atender con rapidez las necesidades básicas de miles de familias que hoy en Cantabria se encuentran al 
borde la pobreza y en riesgo real y eminente de exclusión social. 

 
Y para avalar esta iniciativa quiero destacar algunas cuestiones y también algunas informaciones. En primer lugar 

llamar la atención sobre la invisibilidad de los nuevos pobres, nuevos pobres incapaces de reaccionar ante una situación 
que ni en sus peores momentos pudieron imaginar, nuevos pobres que nos pueden parecer a todos nosotros que no 
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existen porque no están pidiendo en las calles o porque están subsistiendo gracias a la solidaridad familiar. Hoy en nuestro 
país, en Cantabria, hay más pobres y son pobres más pobres que los de antes, son víctimas de una situación de pobreza 
que se ha hecho crónica, que afecta además a familias de clase media, que hasta hace muy poco tenían un empleo, una 
vivienda digna y también una vida digna y hoy todo eso se ha truncado como consecuencia de la crisis y como 
consecuencia de los brutales recortes llevados a cabo por el Gobierno en las partidas sociales que han contribuido a 
agravar una situación ya grave y complicada. 

 
Todos los días, nos llegan noticias de nuevas situaciones dramáticas, las vemos todos los que estamos aquí, en 

nuestras familias, en nuestros vecinos, en nuestros amigos. Personas a las que ni siquiera les queda como recurso las 
instituciones públicas porque el Gobierno del Partido Popular éste que se sienta aquí, ha dado la espalda a los ciudadanos 
y están incumpliendo la obligación moral y legal que tienen de atender sus necesidades básicas. 

 
El Gobierno de Diego, y el de Rajoy viven en otro mundo, viven en una realidad paralela a la que viven los 

ciudadanos, pero desgraciadamente el mundo de la pobreza y de la exclusión social cada vez es más común. 
 
El Gobierno de Diego lleva dos años aplicando recortes sociales y políticas de austeridad cuya consecuencia ha 

sido provocar una gran fractura social, el empobrecimiento de las clases medias y fomentar una sociedad con grandes 
desigualdades sociales y económicas. 

 
Son políticas que ha aplicado este Gobierno cuyas consecuencias estamos viendo todos los días, consecuencias 

que tienen también reflejo en informes y estudios y ahora voy a destacar algunos datos, algunas informaciones que ponen 
de manifiesto que se han encendido todas las luces rojas, el Instituto Cántabro de Estadística el ICANE; como saben 
depende del Gobierno, reflejaba hace algunos días que el 49 por ciento de los hogares cántabros refleja y presenta algún 
tipo de dificultad para afrontar sus gastos mensuales fijos y que el 7,3 por ciento de los hogares de Cantabria tienen 
muchas dificultades para llegar a fin de mes. 

 
Otro informe, por si les parece poco el del ICANE, el de Cáritas, organización nada sospechosa ni de demagogia ni 

de populismos, según Cáritas el 25,4 por ciento de los cántabros vive hoy por debajo del umbral de la pobreza frente al 
19,65 del año 2010, en dos años un 6 por ciento más de cántabros al borde de la marginación. 

 
Decía que uno de cada cinco habitantes de la Comunidad Autónoma está por debajo del umbral de la pobreza y que 

el 22,1 por ciento de las familias no tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos. Ante esta situación ¿qué hicieron?, 
pues el pasado mes de marzo como les he dicho Cáritas hizo un llamamiento expreso a este Gobierno, a la 
administración, ante una situación que calificó de insostenible, alertaba del aumento de la exclusión social por la crisis pero 
unido a los recortes sociales y a los efectos de la reforma sanitaria. 

 
Decía la coordinadora de acción social de Cáritas, que los recortes sociales, el retroceso en la protección.Y la falta 

de políticas inclusivas para los desfavorecidos están llevando a una situación insostenible a miles de personas en 
Cantabria.  

 
Y pedía la intervención de las Administraciones Públicas para poner freno a una situación que ella decía que era 

insostenible. Y además ella decía que ellos no son la solución, solo un medio más para ayudar. 
 
Hoy han pasado seis meses y el Gobierno ni recibe ni contesta. El 33 por ciento de las personas que acuden a 

Cáritas a pedir ayuda solamente a por alimentos, lo hace por primera vez. Y ha aumentado el porcentaje de jóvenes y de 
adultos entre 30 y 44 años que acuden a esta institución. 

 
La situación ha ido empeorando en la medida en que iban aplicándose cambios en las políticas decididas por el 

Partido Popular. Porque bajo ese paraguas de la austeridad, hoy tenemos menos protección social y cada vez más 
personas en situaciones dramáticas.  

 
Situaciones insostenibles como consecuencia de que entre otras cosas, se han endurecido los requisitos para 

acceder a la renta básica social, se han recortado y eliminado las ayudas al alquiler social y se han aumentado a todos los 
ciudadanos y especialmente a los más vulnerables, los gastos corrientes. 

 
Y decía Cáritas también que la reforma sanitaria y los recortes de las ayudas hacen que muchas personas queden 

excluidas, que muchos pacientes tienen que pagar una parte importante del precio de los medicamentos y no pueden, 
renuncian a su salud para poder comer o que coman sus hijos o sus nietos. 

 
Señorías, las pensiones, los pensionistas, esos que ustedes, el Partido Popular va a sangrar nuevamente son los 

que están sosteniendo a miles de familias. Y esa es la realidad en España y en Cantabria; ese es el colchón que está 
amortiguando el drama de los 60.000 parados en Cantabria y de los 6 millones en España. 
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Y por último, me voy a referir al Banco de Alimentos. El pasado febrero era el Banco de Alimentos, el que hacía un 
llamamiento urgente en los medios de comunicación, pidiendo aportaciones para quitar el hambre y ayudar a llegar a fin de 
mes a muchas personas.  

 
En febrero, nos decían que ayudaban a 22.000 cántabros y lo hacían con las ayudas de la Administración 

congeladas, recortadas y entregadas tarde.  
 
Porque sepan ustedes que en el año 2011, el Plan nacional de envíos al Banco de Alimentos, fue de 490.000 

kilogramos. El de 2012, cuando aumentaban las necesidades fue de 185.000. Todo esto que hacen es gracias a las 
aportaciones de particulares y empresas.  

 
Éstas son las cifras que hablan por sí solas y que describen la realidad que el Gobierno del Sr. Diego, que el 

Presidente ausente en esta Cámara, no quiere ver pero que existen para miles de ciudadanos. Es una realidad que solo 
cabe describirla de una manera: de emergencia social. 

 
Y es cierto que el desempleo generado por la crisis está en el origen de este problema. Pero éste ha sido agravado 

por las políticas antisociales del Partido Popular, tanto las del Gobierno central como las del Gobierno regional. 
 
Y ante esta situación es preciso tomar decisiones urgentes y que surtan efectos inmediatos. Y por eso proponemos 

la creación de este Fondo de Emergencia, destinado a ayudar a las familias y a las personas que están en riesgo de 
exclusión social, un fondo que palie en la medida de lo posible esta situación, 

 
Y les pido una acción inmediata y decidida que amortigüe la situación por la que están pasando miles y miles de 

cántabros en este momento. 
 
Y les pido el voto favorable porque como les decía al principio; sino, qué hacemos aquí, si no somos capaces de dar 

respuestas urgentes a problemas urgentes. Yo sé que tenemos serias discrepancias en cómo salir de la crisis. Pero creo 
que podemos ponernos todos de acuerdo para dar una respuesta a quienes hoy forman parte de los colectivos más 
vulnerables y más desfavorecidos de nuestra sociedad y que necesitan a las instituciones para vivir dignamente. 

 
Nada más y muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias Sra. Diputada. 
 
Pasamos a la fijación de posiciones. Turno del Grupo Regionalista. Tiene la palabra D.ª Matilde Ruiz, por un tiempo 

de cinco minutos. 
 
LA SRA. RUIZ GARCÍA: Gracias, Sr. Presidente. 
 
Señorías, los regionalistas vamos a apoyar esta proposición no de ley, por justicia y por coherencia con nuestros 

principios y porque creemos en la urgente necesidad de la creación de un Fondo de Emergencia Social, razón por la que 
presentamos en abril del año 2012, una propuesta para que se pusiera en marcha con urgencia, medidas para la creación 
de empleo y la creación de un Fondo de Emergencia social para atender a las personas más necesitadas. 

 
Me legro de que el Partido Regionalista haya recapacitado y nos haya dado la razón, reconociendo que es 

fundamental la creación de este Fondo. Porque era necesario entonces y sigue siendo necesario ahora. Y porque no es 
otro concepto, simplemente existe esa necesidad, puesto que cada día que pasa aumenta el número de personas y de 
familias que están en una situación límite, como consecuencia de las nulas políticas de empleo y de los recortes 
perpetrados en derechos, por el Gobierno del Partido Popular. 

 
Porque este Gobierno, insensible a los problemas de los ciudadanos, sumiso y obediente a los designios de la 

política errática del Sr. Rajoy, además de destruir empleo, no se ha conformado con recortar en derechos, es que también 
ha dejado a muchos parados sin ninguna protección. 

 
Este Gobierno ha tenido la desvergüenza de recortas hasta en los subsidios, sabiendo que es lo último a lo que se 

pueden agarrar aquellos que no tienen nada, dejando a muchas personas, desamparadas y a su suerte. Porque los 
recortes han sido tan brutales que hasta la Ley de Derechos y Servicios Sociales han quedado prácticamente en agua de 
borrajas. 

 
El año pasado, cuando yo presenté esta propuesta, el Sr. Van den Eynde, para rechazarla, se escudaba diciendo 

que el Gobierno actual no tiene ninguna capacidad de endeudamiento. Palabras que después de pasado poco más de un 
año, suena a falso, como prácticamente todas sus palabras y sus promesas, ya que la deuda de Cantabria ha sido 
incrementada por este Gobierno de manera desbocada. 
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Aumento descomunal que no ha servido para mejorar la situación de las personas de nuestra Comunidad 
Autónoma. Por el contrario, todos los sacrificios y el sufrimiento infligido a muchas personas, no ha servido de nada. 
Porque el resumen de más de dos años de Gobierno del Partido Popular es menos empleo y el que hay es más precario, 
más pobreza y más personas en riesgo de exclusión social. Se puede seguir riendo, Sra. Alcaldesa, que seguramente le 
hace gracia. 

 
Los últimos datos revelan que en Cantabria 21.651 personas no reciben ninguna prestación, ni contributiva ni 

asistencias. Pero es que 12.573 personas, solamente están recibiendo los 400 euros por subsidio o por la renta activa de 
inserción. Porque también el Gobierno aquí endureció los requisitos para poder recibir esta prestación. 

 
Pero es que además, nuestra región es una de las autonomías con mayor número de desempleados sin cobertura, 

solamente en un año el número de beneficiarios de algún tipo de prestación en Cantabria se ha reducido más del 15 por 
ciento. Y además nuestra tasa de cobertura es de las más bajas, cinco puntos por debajo de la media nacional. 

 
Estos terribles datos se corresponde cada uno de ellos con personas, personas que están sufriendo el abandono de 

un Gobierno que les da la espalda y que se han visto afectadas por sus nefastas políticas. Que la verdad, no sé qué 
pensar, si están hechas aposta, porque son unos incapaces o porque su ideología neoliberal no cree en los derechos de 
los trabajadores. Pero la realidad es que muchas personas y familias se encuentran en una situación más que insostenible. 

 
Así lo certifican todos los informes de asociaciones de ayuda y no voy a hablar de los organismos internacionales 

que ya ha comentado mi compañera, la Sra. Díaz Tezanos, cuyos informes son devastadores. Pero aquí mismo en 
Cantabria se pueden dar una vuelta por la Cocina Económica, por Cáritas, por el Banco de Alimentos, por la Cruz Roja, 
por la creación de asociaciones como el Corazón de Torrelavega, que ha recogido, asociación creada simplemente para 
recoger alimentos para las personas más desfavorecidas y que ahora están recogiendo material escolar para los niños que 
no tienen, por los recortes. Porque la realidad es de grave emergencia. 

 
Y la asistencia de personas que acuden a estas organizaciones, ya lo ha dicho la Sra. Díaz Tezanos, ha aumentado 

más de un 40 por ciento en un año. Y cada vez son más las personas que vivían una vida normal y que se han 
empobrecido. Y los pobres son aún más pobres. Personas que no pueden hacer frente a los pagos más básicos de la vida 
diaria, como la luz, el agua, la alimentación. Niños cuya úica comida es la del comedor escolar, que también se ha 
recortado; que no tienen para el material escolar, porque también se ha recortado, jóvenes que no pueden estudiar y así 
un largo etcétera. 

 
Pero mientras tanto, el Presidente de Cantabria, absorto en su desvarío de teleféricos y campos de golf, no aterriza 

y sigue viviendo en otra galaxia. Y ha pasado de culpar a otros, como si él no tuviera ninguna responsabilidad, a repetir 
que estamos mejor y que lo peor ha pasado. Sigue mintiendo con el Plan de empleo que este año es inexistente.  

 
Y Sr. Diego, que no está, que les cuente todo esto a las personas que están desesperadas porque no tienen nada y 

no pueden hacer frente a ningún pago de su vida normal; pagos básicos.  
 
Por lo tanto, creo que sobran los motivos para crear este fondo urgente de emergencia social. Sobran los motivos y 

además pienso que debería reconducir sus políticas, sus nefastas políticas, para de una vez por todas crear empleo y que 
todas las personas puedan llevar una vida digna.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias, Sra. Diputada. 
 
Turno del Grupo Popular, tiene la palabra D.ª Mercedes Toribio, por un tiempo de cinco minutos. 
 
LA SRA. TORIBIO RUIZ: Gracias, Sr. Presidente. Señorías, buenas tardes. 
 
Comenzamos un nuevo periodo de sesiones y lo hacemos prácticamente como finalizó el anterior. Estamos 

debatiendo una iniciativa cuya única finalidad ha sido, como hemos visto, servirles nuevamente de excusa para criticar al 
Gobierno con sus consabidos mensajes de recortes, desmantelamientos; en definitiva, para crear alarma social, que 
parece ser que ése es su único objetivo. 

 
Es evidente, Señorías, que la situación es delicada para muchísimas familias. No podemos negar la crisis, una crisis 

que fueron ustedes incapaces de aceptar cuando gobernaban porque la situación no es nueva, nosotros no la vamos a 
negar. Lo que sí negamos es que sea responsabilidad de este Gobierno, lo que sí negamos es que esta situación la hayan 
agravado las políticas de este Gobierno. Al contrario, ha sido este Gobierno el que ha adoptado las medidas necesarias 
para paliar en lo posible las consecuencias de una situación económica y social que se inició hace años y que ustedes 
fueron incapaces de atajar, sino muy al contrario agravaron con una inexplicable gestión política del despilfarro. 
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Ahora piden con esta iniciativa la creación urgente de un fondo de emergencia para atender las necesidades de las 
familias que se encuentran en situación de pobreza y exclusión social. Fondo de emergencias, Señorías, que ya existe. A 
ese extremo llega su demagogia, o su desconocimiento, ustedes decidirán.  

 
Por lo tanto y puesto que el fondo ya existe, votaremos que no. 
 
Dicho fondo tiene una dotación presupuestaria de 300.000 euros, ampliable. Y hay que ponerlo en relación con el 

resto de medidas y recursos que este Gobierno ha puesto a disposición de las familias necesitadas. A saber, enumeraré 
algunas de ellas. 431.399 euros, para ayudas al alquiler de la Consejería de Vivienda; las 24 viviendas de protección oficial 
con renta social que ustedes tenían abandonadas; los 14.800.000 euros de la renta social básica; los convenios con 
entidades sin ánimos de lucro, por más de un millón y medio de euros, destinados a atender las necesidades básicas de 
las familias que se encuentran en situación de pobreza y exclusión social; las ayudas a comedores y guarderías; los 
11.926.000 euros para servicios sociales en atención primaria, los dos millones de euros, para la promoción de la vida 
autónoma, etc., etc. 

 
Que es insuficiente; por supuesto. Es insuficiente y somos conscientes de ello, pero también somos conscientes de 

que sería muy bueno contar con los más de 46 millones de euros que ustedes metieron en GFB, para ampliar la dotación 
de esta partida. Claro, los despilfarraron ustedes en una empresa fantasma y no es posible destinarlo a fines sociales. 

 
Sería bueno poder contar con lo que ustedes dilapidaron en lo que eran prioridades del anterior Gobierno. Y voy a 

enumerar algunas, en uno de los muchos regalos de Navidad, más de 4.400 euros en 15 bolsos para regalar. La casa de 
los gorilas, un desfase de más de un millón de euros entre el presupuesto inicial para una casa para gorilas, de 1.700.000 
euros y el coste final, que fueron 2.800.000 euros. 

 
Los más de 300.000 euros anuales que el Gobierno de Cantabria gastaba en la goleta “Cantabria Infinita”, para 

pasear a los visitantes que les cayesen bien. 
 
El dinero que se gastó en los miles de artículos caducados de publicidad de El Año Jubilar Lebaniego 2006-2007, 

como camisetas, sudaderas, cazadoras, corbatas y un largo etcétera, con un coste de miles y miles de euros de todos los 
cántabros que quedaron abandonados en una nave y cuyo traslado, solo el traslado, ha costado 16.000 euros. 

 
Ésas eran sus prioridades, Señorías y a nosotros nos gustaría poder contar con todo el dinero que dilapidaron para 

políticas sociales. 
 
Pero es evidente que ustedes cuando gobernaban no se preocuparon en absoluto de las familias, ni de las que no 

tenían ni de las que tenían. Despilfarraron a cuenta de todos los cántabros, sin ninguna preocupación; maltrataron a las 
empresas proveedoras y prestadoras de servicios, guardando las facturas en los cajones y poniendo a dichas empresas 
en riesgo, a ellas y a los trabajadores, teniendo que asumir el pago este Gobierno. Se enrolaron en una absurda gestión de 
obra pública que también dejaron sin pagar, tanto obras como expropiaciones y que ha sido también este Gobierno el que 
ha tenido que hacer frente a dicho pago. 

 
Señorías, es buenísimo que estén ustedes en la oposición; buenísimo, porque así se dan cuenta de las 

necesidades de las familias de Cantabria, algo que se les olvida cuando gobiernan. 
 
Son los hechos los que da credibilidad a los políticos. Evidentemente, ustedes no pueden tener ninguna, ni por su 

gestión aquí, ni por ejemplo de sus correligionarios donde gobiernan. Porque, ¿cuál es su modelo? ¿el de Andalucía, 
donde después de más de 30 años de Gobierno Socialista, allí sí los colegios tienen que dar de comer a los niños porque 
las familias no pueden? Afortunadamente en Cantabria, gracias a este Gobierno, no estamos así. Ahí nos hubiesen llevado 
ustedes de seguir gobernando, al modelo de Andalucía, a las políticas de la época de Franco después de la guerra... -Sí-. 

 
Este Gobierno ha puesto las bases y sigue trabajando para que Cantabria recupere la senda del crecimiento de la 

que ustedes nos sacaron con su nefasta gestión. Este Gobierno trabaja para que las familias recuperen el sosiego y la 
confianza.  

 
Dejen trabajar a este Gobierno. Ha sido este Gobierno el que aprobó hace un año un Plan de Garantía s de los 

Servicios Sociales y es este Gobierno, el que de la mano de los técnicos y de las empresas del sector está preparando el 
primer Plan de inclusión social para Cantabria; porque la prioridad para este Gobierno, Señorías, sí son las personas, no 
son los regalos, no es el despilfarro y no es la política desbaratada de la publicidad sin fondo. Para este Gobierno sí son 
las personas, déjenle trabajar. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias Sra. Diputada. 
 
Para finalizar el debate tiene la palabra D.ª Eva Díaz Tezanos, por un tiempo de tres minutos. 
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LA SRA. DÍAZ TEZANOS: Gracias Sr. Presidente. 
 
Bueno, agradecer al Grupo Regionalista el apoyo a esta iniciativa; una iniciativa sin duda de emergencia y urgencia 

en estos momentos. Y que además pone de manifiesto claramente la situación por la que están atravesando miles y miles 
de personas en nuestra Comunidad Autónoma. 

 
Decirla, a la Portavoz del Partido Popular, que es este Gobierno, el Gobierno que se sienta en los primeros escaños 

de este Hemiciclo, el que está hundiendo a Cantabria; es éste Gobierno el que ha situado a Cantabria y a los cántabros en 
una situación de emergencia económica y laboral como vamos a ver a lo largo de la tarde y en una situación de 
emergencia social.  

 
Porque decía usted que esta iniciativa lo único que pretende es crear alarma social. No, mire, la alarma es la que 

están todos los días diciendo las organizaciones y los organismos de esta Comunidad Autónoma; llamamientos urgentes, 
llamadas de socorro a este Gobierno para que actúe ante una situación insostenible. Porque sería estúpido decir que la 
pobreza y la exclusión social no existía; claro que existía con la crisis. ¿Pero sabe qué ocurre? que se ha agravado por las 
políticas antisociales de este Gobierno. Porque este Gobierno es el Gobierno de la insensibilidad social y este Gobierno es 
el que está haciendo que muchas personas estén viviendo y hayan traspasado las fronteras de la dignidad, porque este 
Gobierno -y lo he dicho más veces- es el Gobierno de la indignidad. Eso es lo que hace este Gobierno. 

 
Y ni hay fondo de emergencia, ni hay políticas sociales dirigidas a estas personas que lo están pasando mal. 
 
¿Sabe qué han hecho ustedes a lo largo de estos dos años? Meter la tijera, recortar y atacar a aquellos colectivos 

más vulnerables y más desfavorecidos de esta sociedad, que están todos los días llamando a su puerta, personas 
individuales y colectivos sociales para que este Gobierno actúe, porque se han encendido todas las luces riojas, todas las 
voces de alarma. Pero este Gobierno como en todo, mira para otro lado. 

 
Y hemos empezado un nuevo periodo de sesiones con iniciativas y propuestas concretas. Pensábamos que 

habíamos dejado atrás debates estériles e inútiles. Y claro que hemos empezado iguales, porque usted ha hecho el mismo 
discurso que hace el Partido Popular a lo largo de todo el año: mirar para atrás, la herencia recibida y no hacer frente a los 
problemas que tiene Cantabria. Y hoy, Cantabria tiene muchos problemas. 

 
Y a usted se le ha olvidado decir que entre las prioridades de este Gobierno, no están los ciudadanos; no, están las 

cifras, están los números, está el déficit, pero siempre a costa de la situación de los ciudadanos y de las personas. 
 
Y mire, no creo que en estos momentos para los miles de cántabros que hoy seguramente nos pueden estar 

escuchando o que van a tener noticias de esta iniciativa sea ninguna prioridad que el Presidente del Gobierno de 
Cantabria y algunos Consejeros vayan a México a inaugurar la Casa de Cantabria, ninguna prioridad. Porque para ellos, 
su prioridad es poder comer todos los días y poder atender sus necesidades básicas; esas que hoy no pueden gracias a 
las políticas que este Gobierno ha hecho a lo largo de estos dos años, que son de puro abandono a las necesidades reales 
de los cántabros. 

 
Por lo tanto, lamento profundamente que a un llamamiento no de mi Grupo no, de muchas organizaciones de 

Cantabria a lo largo del año, ustedes vuelvan a hacer oídos sordos. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): Muchas gracias Sra. Diputada. 
 
Pasamos a la votación de la proposición no de ley. 
 
¿Votos a favor de la proposición no de ley? ¿votos en contra?  
 
Resultado. 
 
LA SRA. BEITIA VILA: A favor, diecinueve; en contra, veinte. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Cagigas Rodríguez): En consecuencia queda rechazada la proposición no de ley N.º 188. 
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